
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2.022). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 06 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 03/febrero/2022. 

 

Ref:    DESPACHO COMISORIO N° 001 (Rad. Int. N° 2021-001) 

Proceso: EJECUTIVO 2008-00459-00  

Ejecutante:  CEMENTOS ARGOS S.A. 

Ejecutado: EMPRESA MINERA EL ZAQUE LTDA. 

Comitente:  JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede,  y como quiera que han 

transcurrido más de tres (3) meses sin que la parte actora haya adelantado gestión alguna 

tendiente al desarrollo de  las diligencias comisionadas, se ordena  la devolución del 

despacho comisorio y su anexos al Juzgado de origen Juzgado Primero Civil del Circuito 

de Bogotá, en el estado en que se encuentra, previas a las anotaciones pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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